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Dona Infonavit
algobierno
local predio
paraviviendas

DE LA REDACCIÓN.

El Instituto del Fondo Nacional
deViviendapara los Trabajadores
(Infonavit)entregóendonaciónal
Gobierno de la Ciudad de México
unterrenodemásde15milmetros
cuadrados en la alcaldía Tláhuac
para la construcción de vivienda
de interéssocial.

En dicho predio, denominado
La Noria, informó la administra-
ción capitalina, se construirá un
conjunto habitacional con 220
departamentos, en beneficiode las
familiasqueocupanel lugar desde
hacemás de20 años.
El Instituto de Vivienda (Invi),

puntualizó, será el encargado de
realizar el proyecto para garanti-
zar a esas personas el derecho a
tener una casa segura, digna y a
bajocosto.
En laentregadelterrenoalman-

datario capitalino, Martí Batres
Guadarrama, el titular del Info-
navit, Carlos Martínez Velázquez,
destacó que éste fue adquirido
por el instituto en 1984 y que en
diciembre de hace dos años se
firmó el convenio para resolver
la problemática devivienda de las
familias que establecieron allí sus
hogares.
La directora de Asuntos Jurídi-

cos e Inmobiliarios del Invi, Julie-
ta Cortés Fragoso, resaltó que se
brindarácertezajurídicaaquienes
yahabitanenelpredioy podrán ac-
ceder a un crédito para construir
su casay laposibilidaddeocuparel
espacio sin querepresenteun costo
para ellosni para elgobierno de la
ciudad.

“Para este gobierno, la vivienda
adecuada es una necesidad básica,
esellugar derefugioquenecesitan
las personas para resguardarse de
las inclemencias del tiempo, pa-
ra preservar su intimidad y,en la
mayoría de los casos, representa el
lugardeasentamientodelafamilia;
es una necesidad humana básica,
como el alimento,el abrigoo eldes-
canso”,expresó la funcionaria.




